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SENl'F.i'ClA L>E 25 VE SEPTTE~IBRC DE 1950.-Arrtmd.a.mÍC11tOS urbanos: Artícu­
io 67 de ia Ley F.special.-Prescripo}.ón y caducidad. 

El TribuJJal Supremo en reiteradas resoluciones, entre otras la Seutencl~t 
de ?i de abnl de 1940, distingue fundamentalmente dos in~tituciones jurí­
dic-as, detenniuantcs (]e la extinción de bs acciones : la prescripción y la 
-caducidad, cuyas características respectivas puede estimarse consisten : las 
de· aquélla, en descansar no sólo sobre la necesidad de ·poner termino a: la 
incertidumbre de los derechos, sino sobre una presunción de abandóno por 
parte del titular del derecho, al paso que ésta se funda exdus1vamente en 
la necesidad de dar seguridad al trabajo jurídico y opera por el so1o trans­
curso del tiempo, siendo la prescripción estimable sólo a instancia de par.: 
te, y la caducidad también de oficio por el Tribunal ; susceptrble la pres­
cripción dt= interrupción por actos del que por .ella puede resultar perjudi­
cado. al paso que la caducidad no admite en ningún caso la iuterrup¿·ión del 
tiempo, cnyo simple transcurso la origina. 

El tiempo ele sesenta días a partir de ia fecha en que el ill(juilino .pudo 
ejercitar el retracto fijado por el artículo 67 de la Ley de Ar"r'endamiento> 
Urbanos para instar la anulación· del co11trato transmisorio por presun­
ción de simulación en el precio de la veuta es·," sin género de duda, términó 
de caducidad y no de prescri-pción de la accion·, por una' sencillísima razón 
de interpretación literal, y es que. dicho artículo dispone textua·lmcnte que 
tal •acción caducará a 1~ sesenta dias, coutados desde la fe!"ha en ·que 
pudo (el inquilino) ejercitar la de retracto•. 

SE:-<H::>:ClA DE 14 DE i'-'0\I_EMllRF. DE 1950.-Rescisión por lesión. 

La ¡)roceclcucia de la acción rescisoria por 1esiói1 itttra dimidium o cn­
ganny a m.itges que subsiste en ti Derecho foral· vigente en Cataluiia, 
tiene su fundame1ito conforme a la Ley 2.a, título 44, ·de rescindk:n.da ve-11-
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ditio11c del libro IV del Código de Justiniano, y en los capítulos 3. 0 y 4. 0 

de las cl.:cretales <.le Gregario IX, en la realidad de una venta ;por m<:nOS 
de la mitad del justo precio, por lo que su {"jercicio requiere, segú.n ha decla­
rado la jurisprudencia reiteradamente la justificación cumplida de la expre­
saua rlfsproporción entre el verdadero valor de la cosa vendida, al tiempo 
de vemlerla, y lo que por ella haya dado o se obligue a dar el comprador. 

S~:;KTF.KCIA DE 27 DF. XO\'IE~InHE DF. 1950 -Nu/·idad de operaciones parliciO­
IlO.lC$. 

La Sala sentenciadora declaró rescindid;~,· 'por lesiót1,· tn má~ de )a 
cuarta parte, la partición efectuada, por estimar q uc · instituida heredera 
)a demandante, con la sola limitación de reservar la cuota legitimaria al 
d..::mandado, padre de la causaute de la· herencia, se le adjudicaron a éste 
todos los bienes de la finada, partiendo de bases falsas, entre ellas la de 
reconocer a Stt. favor m1 crédito por gastos de enfennedad y entierro de la 
causante; que ni fueron pagados por. él ni pueden ser cargo de la herelJcJa, 
SinO del ·propio demandado a virtud de la obligación de alimentos que la 
Ley impone a los padres para con sus hijos. Si bien es cierto que otro de 
los .motivos de impugnación de las. operaciones particionales fué e] de 
haber figurado en ellas una finca urbana en concepto de bi<'n ganan"cial del 

-matr-imonio del demandado con la madre· de la causante de la herenci.l 
ahora en olitigio, y lo es también, que el Juzgado de Prilmra Instancia de­
claró bien .parafernal de la madre de la finada la aludida finca, así habría 
de pasar. íntegramente a la m:~sa hereditaria de la .hija fallecid:~, no lo es 
menos que la Sala sentenciadora se abstuvo de calificar· de ganancial o de 
parafernal la casa en cuestión, por· entender que lo que a DS'te H-6pecto 
impugnó la adora fu6 la adjudicación de la casa al demandado en el cua­
derno particional, a base de su renuncia a los gananciales en· la escritura 
de manifestación de herencia de su finada esposa, equivalente dicha renun­
cia, según la partición ahora impugnada, a una donación en f:¡.yor de su 
hija, después fallecida sm •posteridad, lo que a j1ticio de los partldores 
daba condición de reversible· a la mitad de· la finca para adjudicarla ill 
padre demanclado por virtud de lo dispuesto en el artículo 812 del Código 
ciYil, y la ·Sentencia recurrida disconforme con la tesis de los partidores 
considuú mal hecha la adjudicación, porque· independientemente dcl as­
pecto ganancial o parafernal de la finca, no concurren los requisitos que 
para !a reversión establece dicho precepto leg;~l, .y más especialmente por­
que la renuncia de un ckrecho a bienes hereditarios pór un titular antes de 
serle :~djudicados no supone verdadera donación, ya que en tal supuc.'ISto 
los demás herederos no adquieren directamente de la persona que hizo la 
denuncia, si11o del causa~te por derecho de acre~er, lo que lleva a la Sala 
de instancia a· modificar la Sfntencia apelada, que había declarado bien 
ganancial la casa, limitando su pronunciamiento e11 este particular a la 
dedaración de que no era procedente l'a adjudicación de la finca al ciernan-
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·dació:eJJ'··cl contepto·en·qu'c·Jo fu~, ckbie'n 1>ujeto a re\·ers1ón poi::'el·ar­
tículo Sli <le! Código civil'. r, 

. ·- ... ' 

SE:"'!l:NCIA DF. 29 DE 1\0VJE.\IBRE DE 1950.-Fornl-<L de los coulratos e·11 que las 

.. · .. Prestaci(!ues exced.an de 1.500 peset.as . . 

El principio -espiritualista que vie-ne tlel Ordenamiento de Alcalá, indica 
.que- Jos. contratos serán· obligatorios. cualquiera que sea Ja forma en que 
.se hayan celebrado, siempre que en ellos· concurran las condiciones esen­
_cialcs pa!ra su valid-e-z, es decir, las. que. consigna el artículo I.Z71, y no 
puede admitirse qnt ~1 último párrafo del artículo 1.280 sea una excepción, 

,a .. ja que haya que atener~;e· con preferercia a la regla general, porque las 
. palabras del texto -«cualquiera que s<:a )a forma en ·que se •haya celebrado• 
.compr•fllden indudab!ement\'! Jos coutratos verbales, y es más racional in­
terpretar tal párrafo e.n un sentido que no <;:ontradiga a lo e.-;tablecido en 
dicho artículo I.Z78, tanto más si se tienen en cuenta las declaraciones 
terminantes del 1.254, que -establece que el coutrato existe tlt>i'de que ·una 
o varias pero,onas consienten en obligarse respecto de otra u ·otras a dar 
alguna cosa o prestar algún servicio, y del 1.250, que afirma.- que Jos con­

_ tratos se perfeccionan· por el mero.co,nsentimieuto, y desde entonces obligan 
.uo sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino tamb1én a tc~:las 

.las ccmsecuenc1as f-lUe según su naturaleza sean c~:mformes a la buena.· fe, 

.:~l·nso y a la Ley. . . . ,, 
El artículo 1.279 ·del propio Código c1yil se _rtfierc al consentimiento y 

.demás elementos necesarios para la Ya!idcz de los contratos como preexis­
tentes al otorgamiento de escritura u otra forma especial, ·lo que demues­
tra qne la forma escrita, no es lo que da yalidez ·al contrato, pues precisa­
mente por ser ya válido con _anterioridad se: otorga acción a los contratan­
tts para compelerse recíprocamente a llenar la forma. acci<'m que !!O están 
obligados a ejcn::itar, si.no que, según el texto, podrán hacerlo; es dec~r, 

que dicho artículo otorga una facultad, pero no lillpúlle una obligacióD, 
todo lo cual corrobora la tesis de que el párrafo alegado del artículo 1.280 
no contiene una condkión· esencial -para la . validez de .los coutratos. 

La·, doctr!na .sentada concu~rda ~_on. decla~aciones a1_lteriores de ]a. juns­
.prn.dencia. en múltiples Senteñcías, de las·.que ·basta .citar las d-e 4 de julio 
de_l899, 19 de octubre de 1~1, 4 de febrero-de 1911 .y:?l de d1c.iembre 

.de ,1921. 

•¡1 ' ,. 
' r• r •' ( •1 .· 

'. "f •• 
PROCI;-SALr,ClVII; ; .' 

r • • · r • •• 

:s~.~~c!~ ~~ 9DE OCTUB~e DE, 195Ó;~FaUfi de.PÚ.fi011Q~.fd~d.Y_,f~ltd 'de-aeci~!l. 
·Todo •lo 1'eferente' al títúlo o causa de' Pedir; siquiera ·proceda· de hai:ÍéT­

·seJo transmitido' otra persona; no .'afecta·· a 'la personalidad dd ·!iÚgante, 
'sioo ·a la exiiitencia de la' aeciÓn ejercitada; materia propia de los recúrsO"o 
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·por infracción de Ley, y que cuando se alega .la falta de personalidad fundán­
dola en que el demandante carece de acción o t_ítulo de -pedir, tal alegación 
es cuestión ele fondo. 

SF.Nl'E:"CIA DF. 23- DE OCTUBRE DE ·1·9S0.-NuUdCut· de actu.aci01lCS; Cosa ju:;­

gada-: . 

Es un· principio. fundame;,_tal, de· nuestro ordenamiento .iuríclico-adje­
·tivo; apoyado en razones de orden socia1 encaminadas a garantizar la ccr­
'ticlunJbré ·y seguridad ele los' dC'rechos declarados por· resolución judicial, 
·la iTimutabilidad de la.S sentenci_as que han llegado ;a alcari7_,'\;. el concepto 
procesal de· firmes, y por 'ende su irrevocabilidad, en méritos de lo cual, 
desde tiempo antiguo ha venido consagrándose. como 11onna la inmutabi­
·tida~ _de_ la co~a jnzgada, que sirve de base a la estabili(!ad. del derecho 
lleclarado y que no sólo pennite actuar en con~.ecueucia con lo n:suclto 
(trámite de ejecución), sino que impide que pueda· ser ulteriormente dis-
cutido'. ' · . . 

Este principio 'de i nmutab'ilidad sólo pn<><le q~tebra r de manera muy 
·excepcioual por 'Jo que afecta al ·fondo de lo juzgado, cuando los hechos 
que ~irvieron de base a .Id resolución que se éxamina ft~erou en el -pro­
'oedimicnto tergiversados' de tal forma que pueda ser notoriament~ demos- . 
trada sú. inconsistencia, aunque aparezca correCto el 'cau<'C procesal utili­
zado, o también cnaudo se demuest'l'e que, por virtud ele tilla declaración 
de rebeldía, que después se p~ueba injnstrficada, se ha producido una re­
solución viciada, no ya por la. sola inexactitud de los hechos. sino por ha­
berse roto artificiosamente y con fiaude la normal' trabazón 'de la iitis, 
elemcuto inexcusable del principio contradictorio que informa la discu­
sión contenciosa entre paTte, y para atender a ·cstac; cloc; situaciones ex­
cepcionales· tiene la ley 'Procesal establecidos remedios t<m:bién excepcio­
nales, coti:Jo son los recursos de'nominados de -revisión a que se refieren los 
-artículos 1.796 ·a 1.810, inclusive, ·par~ el' primer supuesto, y de audiencia 
en ]ustkia, reg~t,Jado por el 777 a 789 de la· expresada LeY procesal ci-vtl, 
los cuales, ope.rando precis~ment~ sobre' s~ntenc.ias. d~clarada~ firmes;. tien­
den· a obtener la rescisión_· dé lo~~ mismo~ -y· un nue'vo fallo; pero estos 
extremos ordi·nario..c; rem'cdios, delimitados por la concreta regulación 'd'e 
la Ley· en su alcance, condiciones precisas'; y plazo de su· ej~rctcio, son 
de naturaleza restrictiva, como ha declarado, con Tepctición la JUrispru­
dencia, y no pueden extenderse a casos y circunstancias que no .sean los 
taxativamente determinados ~n los preceptos legales normativos ele aquéllos. 

Por lo que atafie a los vicios 'de procedimiento ·en relación con la irre­
vo~abilidad de las sentencias que hi!-n adquiriqo la c~nqi~.ión, ~le fum~s, 
bo 'existe ''norma éoncreta en nuestm 'ord'enamicnto ·procesal, 'aplicable a 
t~l supuesto,, P.9rque e~ prj~cipio general que ·.tos. vicios que ,puedan_ .afec­
.ía! a ~o~ actos de· un ·proceso,. cualqui~a que sea ·su íudo1e,. queden sub­
sanados cuan0-o .la- sentencia. que )es pone término ádquiere firmeza, .y esto 
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si JI dntht, en razón a que, la I.ey, cuida,dosa de la pureza del procedimiento, 
que es garantía de orden públicu, en el ejercicio de las acciones y derechos 
de los litigantes, ...-a señalando a ·lo largo. d< 1 pr!)ceso lqs remedios que la:; 
partes tienen en cada trámite para corregir las iufracdone:; fJrocesales que 
las agravien, llegando a· establec~r <1 recurso extraordinario d~ nulidad 
de actuaciones. que singulariza el artícnlo 741 de 'la Ley adjetiva civil, 
con Ja ·peculiar condición pa.ra el uso d~- tales remedios, de que han de sus­
tauciarsc dentro del mismo pt·oceso, como parte integrante de él y ante el 
mismo Organo jurisdiccional que de él conoce. De ahí el concepto de in­
cidente atribuído a dicho recurso ('Xtraordinario ele Jmlidatl, con alzada 
en sn caso al Tribunal st;perior con la finalidad de que el 'proce~o, cuando 
en cualquier momento de Jos ...-icios procesalfs que se produzcan,' no se de!'­
víen ni retrotraiga_n_, por causa .de :lCJ!Idlas infraccioues,. ne la normal tra­
yectoria determinada en la Ley, _para cada unu de los tipc·:o: de prOceso civ;J, 
r¡ue en nuestro ordenami.cuto procesal tienen establec1do, resultando de 
c.~tas prescripciones que. si el defecto procEsal prodncido es conscienlc. pc•r 
la part-e· sin reclamación n .~e convalida. por actos de la _misma, IIO puede 
\'oiverse sobre él con ~ficacin·, y que. pata que pneua uti1izar.oe el recurso 
extraordinario de nulidad de actuaciones, como tan;tbién. en· su, c~o, ~1 de 
casación por q).lebrautamiento de· forma, es requisito. inclispc11sable que se 
hay,a. hecho uso de los rer,nedio~ o .recur.~os ordin.:Jrios que la Le.y otorgue, 
sin obtener la c9rreeción de la falta. .· 1 ., ' 

SENTENCIA Dll 11 DE NOVIEliBRE DFl 1950.-Natuialt:za de la ·norma cOntem'da 
en el articulo ·1.566 de la Le-y de Eníuioiamvento civi!l. 

• • r 

El juicio ele uesaliucio se siguió por las· normas, prevdicGs. en. la .l.-e~· 
de Enjuician11euto civil, y por lo tanto, le es plenamente apli~able el ar­
tículo 1.566 de .]a misma, conforme d cual, 110 se admitirá al apelante d 
recurso de apelación, si ai iuterponerlo · 110 justific<L tener sati:o:fechas l<1s 
rentas vencidas y las que conforme al contr:üo deba pagar :1delantadas o 
si no las consigna en el Juzg-aclu, por lo que e' evidente, que dictada 
S(ntencia en el aludido procedimiento, dando .Jugar al desahucio, y ha­
biéndose entablado por el demaudado recur$o ele apelación, en el prccisu 
momento de presentarlo uebe justificar t:1l requisito y al no hacerlo, ~:l 

recurso era legalmente inadmisible, y por ello, la provid<'IIcia d<:-1 juez 
que lo admitió, a pesar de dicha omisión, fué contraria a derecho y puede 
ser dejada sin ·efecto incluso de oficio, por tratarse de una prescripción de 
orden ·público de inexcusable observancia, segúu tiene declarado este Tri­
bunal en reiteradas resoluciones, entre ellas la de 7 de marzo de 1949. 

SENTENCI.\ DE 27 m: NO\'IDIBRE DE 1950.-Efcctos de [,¡ falta de requisitos 
fiscales. 

Es doctrina reiterada que la falta de presentación de documentos en la 
Oficina liquidadora del impuesto de derechos reales no enerva su validez 

6 
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en el orden de las relaciones civiles, ni puede autorizar a otra cosa que la 
adopción <le las medidas fiscales y correcciOÍleS administrativas que esta­
bltcc ia Ley; y, ·consiguientemente, el Tribn'nal de Instancia, que· a·l dic­
tar sn fallo olio tiene en cuenta el documento básico de la litis, por la sola 
cinunstancia de no haber sido objeto de la liquidación, ·no obstante estar 
reconocida su autenticidad por la ·parte a quien pe:rjudica, incide en las 
infraci::ione-; iri"'ocaclas en el moti\·o tercero del recurso cuya estimación 
procede. 

8.ENTENClA DE 2 DF. lJlCIE~rBRE DE 1950.-Moti;JOS d:q ,_c,as~c.ión por i11C.Om­

petencia. 

si bil'n el- número sexto del artículo 1.693 de 1a Ley procesal autoriZ..1. 
d recur~o ue casación por quebrantamiento de fÓrma éu los casos de Ül­

competencia de jurisdiccián,· cuando este punto no haya sido resuelto ·por 
d Tribunal Supremo, y no se halle comprendido en el número sexto del 
artíctilo 1.692, úna reiterada doctrina establecida, entre otras sentencias; en 
las de" 7 ele abril de 1943, 18 de enero y Z7 de novie:mbre de 1945 y '24 
de abril' y 13 dé' mayo <~e 1947, ha declarad? que la. incompetencia de juris­
dicción a que se cr:efiere el número sexto del citado artículo 1.693 de la Ley 
procesal, se limita a los· casos en que se discuta la preferencia· entre Juz­
gados o Tribunales ele igual grado, dentro dé la jurisdicción ordinaria, 
para conocer del opleito, pero no cuando se trate ele cuestiones surgidas 
sobre la determinación de dicha preferencia por razón de la materia, o del 
grado. en que ]a. jurisdicción debe ,ejerce:rse, casos en los cuales el rec-urso 
procedente es el. de infracción de T.ey, a,J amparo del, número sexto dd ar­
tículo 1.692 del r.epetido .ordenamiento prqcesal. 

LA RI\DACCIÓ:-1. 
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